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PONENCIA JLBB 
 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA JLBB DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE FECHA SEIS DE MAYO DE DOS 
MIL ONCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS Y, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, 
FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO 
DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO 
SIGUIENTE:  

NÚMERO 

CONSECUTIVO 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 

ACUERDO / 

AUDIENCIA 

ACUERDO 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/312/2011/JLBB 
SECRETARÍA  

DE  
MEDIO AMBIENTE 

12 DE ABRIL 
DE 2011 

 
se reconoce la personería con la que comparece 

debiendo dársele la intervención que en derecho 
corresponde así como al Licenciado Teodulfo Rafael 
García Domíngue en consecuencia se tiene por 
presentado en tiempo y forma al sujeto obligado con el 
Oficio de cuenta, con la que da cumplimiento al 
acuerdo de fecha treinta y uno de marzo de dos mil 
once respecto de los incisos a), b), d), e) y f) dentro 
del término de cinco días que se le concedió para tal 

Oficio de cuenta 
así como sus anexos y como diligencias para 
mejor proveer en el presente asunto, digitalícese el 
Oficio de cuenta y la documental descrita en el 
número arábigo 2 del presente proveído, a efecto de 
que le sean remitida a la parte recurrente en calidad de 
archivos adjuntos a la notificación que por la vía 
electrónica le sea practicada respecto del presente 
proveído  

2 IVAI-REV/312/2011/JLBB 
SECRETARÍA  

DE  
MEDIO AMBIENTE 

14 DE ABRIL 
DE 2011 

 
en suplencia de la queja se tienen en este acto por 

reproducidas las argumentaciones que hizo en su 
escrito recursal a los que en vía de ALEGATOS se les 
dará el valor que en derecho corresponda al momento 
de resolverse el presente asunto; de igual forma, visto 
que no se encuentra presente tampoco el sujeto 
obligado ni persona alguna que represente sus 
intereses, se le tiene por precluído su derecho de 
presentar ALEGATOS en el presente procedimiento  
 

3 IVAI-REV/312/2011/JLBB 
SECRETARÍA 

DE  
 

05 DE MAYO 
DE 2011 

 
a efecto de regularizar el presente procedimiento y 

no vulnerar garantías de las Partes ante la omisión de 
notificación que los deja en imposibilidad jurídica para 
imponerse del contenido de los acuerdo de fechas doce 
de abril de dos mil once y catorce de abril de dos 
mil once, en cumplimiento a lo ordenado en los 
referidos proveídos y a fin de subsanar la circunstancia 
arriba de cuenta, notifíquense por correo electrónico y 
lista de acuerdos fijada en los estrados y portal de 
internet de éste órgano a la parte recurrente y por 
oficio enviado al sujeto obligado, los diversos proveídos 
de fechas doce de abril de dos mil once y catorce 
de abril de dos mil once; de igual manera dado que 
la omisión de notificación dejó en imposibilidad jurídica 
a la parte recurrente para atender el requerimiento 
contenido en el proveído de fecha doce de abril de 
dos mil once, en cumplimiento a lo ahí ordenado 
digitalícese el Oficio número SEDEMA/UAIP-
010/2011 de fecha siete de abril de dos mil once, y 
la documental descrita en el número arábigo 2 del 
citado proveído consistente en la copia simple de la 
Gaceta Oficial del Estado de número extraordinario 
trecientos noventa y seis, de fecha diez de diciembre de 
dos mil diez, a efecto de que le sean remitida a la parte 
recurrente en calidad de archivos adjuntos a la 
notificación que por la vía electrónica le sea practicada 
respecto del presente proveído, y así se imponga de su 
contenido, requiriéndose al citado recurrente a efecto 
de que en un término no mayor a tres días hábiles 
siguientes a aquél en que le sea notificado el presente 
proveído, manifieste a este Instituto si la información 
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que le es remitida contenida en el Oficio número 
SEDEMA/UAIP-010/2011 de fecha siete de abril de 
dos mil once y la documental descrita con el número 
arábigo 2 del proveído de doce de abril de dos mil 
once, satisface la solicitud  

4 
IVAI-REV/318/2011/JLBB 

 
PARTIDO DEL 

TRABAJO. 

05 DE MAYO 
DE AÑO 

2011 

ninguna persona responde al llamado y que 
tampoco existe documento alguno presentado por 
las partes en vía de ALEGATOS para la presente 
diligencia en consecuencia, se tiene por perdido su 
derecho de ofrecer pruebas documentales en el 
presente procedimiento en virtud de lo establecido por 
el artículo 41 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso 

de Revisión  

5 IVAI-REV/321/2011/JLBB 
PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 

DEMOCRATICA 

05 DE MAYO 
DE 2011 

el CONSEJERO PONENTE declara abierta la 
s once 

horas con diez minutos, el SECRETARIO GENERAL 
requiere la presencia de las partes en términos de lo 
dispuesto por el artículo 68 inciso b) de los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento 
de Substanciación del Recurso de Revisión, haciendo 
constar que ninguna persona responde al llamado 
y que tampoco existe documento alguno 
presentado por las partes en vía de ALEGATOS para la 

reproducidas las argumentaciones que hizo en su 
escrito recursal a los que en vía de ALEGATOS se les 
dará el valor que en derecho corresponda al momento 

 

6 IVAI-REV/315/2011/JLBB 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

BOCA DEL RIO, 
VERACRUZ 

06 DE MAYO 
DE 2011 

Visto el estado procesal que guarda el presente 
asunto, en especial el diverso proveído de fecha quince 
de abril de dos mil once ACUERDA: 
a efecto de regularizar el presente procedimiento y no 
vulnerar garantías de las Partes ante la omisión de 
notificación que los deja en imposibilidad jurídica para 
imponerse del contenido del acuerdo de fecha quince 
de abril de dos mil once, en cumplimiento a lo 
ordenado en el referido proveído y a fin de subsanar la 
circunstancia arriba de cuenta, notifíquese por correo 
electrónico y lista de acuerdos fijada en los estrados y 
portal de internet de éste órgano a la parte recurrente 
y por oficio enviado al sujeto obligado enviado por 
Correo Registrado con acuse de recibo a través del 
organismo público denominado Correos de México, el 
proveído de fecha quince de abril de dos mil 
once  

7 IVAI-REV/361/2011/JLBB 

FIDEICOMISO PARA 
EL DESARROLLO 

RURAL DE 
VERACRUZ  

5 de abril de 
2011 

resolución a cada uno de los integrantes del Consejo 
General por conducto del Secretario General, para que 

 

8 IVAI-REV/367/2011/JLBB 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE 

ÁLAMO 
TEMAPACHE  

5 de abril de 
2011 

resolución a cada uno de los integrantes del Consejo 
General por conducto del Secretario General, para que 

 

9 IVAI-REV/373/2011/JLBB 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 

SUPERIOR DE JUAN 
RODRIGUEZ CLARA 

5 de abril de 
2011 

resolución a cada uno de los integrantes del Consejo 
General por conducto del Secretario General, para que 

 

10 IVAI-REV/379/2011/JLBB 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE 

PEROTE 

5 de abril de 
2011 

resolución a cada uno de los integrantes del Consejo 
General por conducto del Secretario General, para que 

 

11 IVAI-REV/385/2011/JLBB 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE 
ZONGOLICA 

5 de abril de 
2011 

oyecto de 
resolución a cada uno de los integrantes del Consejo 
General por conducto del Secretario General, para que 

 

12 IVAI-REV/391/2011/JLBB 
INSTITUTO 

VERACRUZANO DEL 
DEPORTE 

5 de abril de 
2011 

n el proyecto de 
resolución a cada uno de los integrantes del Consejo 
General por conducto del Secretario General, para que 

 
  
 
 
 

_______________________________ 
LIC. CHRISTIAN ANTONIO AGUILAR ABSALÓN 
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